Itagüí Antioquia,  16 de Marzo de 2022
Señores:

OFICINAS EMPRESAS PÚBLICAS

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 
FANY YANETH GUEVARA PULGARÍN, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS
PRIMERO. En el mes de Junio de 2021, realicé una solicitud ante empresas públicas de Medellín para que procedieran con la legalización del contador de luz de la vivienda ubicada en la Carrera 68 No. 69 – 09, RURAL_163015370000000201 Segundo Piso, barrio el Progreso del municipio de Itagüí.

SEGUNDO. Me manifestaron que debía realizar un derecho de petición, donde solicitara que se realizara dicho procedimiento, ya que por estar ubicada en zona de alto riesgo, Secretaria de Planeación del Municipio de Itagüí no los entrega el POT por esta causa.

PETICIÓN

PRIMERO: Solicito comedidamente que procedan con la legalización del contador de luz de la vivienda ubicada en la Carrera 68 No. 69 – 09, RURAL_163015370000000201 Segundo Piso, barrio el Progreso del municipio de Itagüí
FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 
Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 
FANY YANETH GUEVARA PULGARÍN
C.C. No. 32.352.430 -  Antioquia 

Dirección. Carrera 68 No. 69 – 09, RURAL_163015370000000201 Segundo Piso Barrio el Progreso – Itagüí 

Teléfono. (604) 372 9053 / 3003191279
Correo electrónico. feyagp@hotmail.com   
